
MUNICIPALIDAD PROVINC 
DE SAN MARTÍN

-2020-A/MPSM

Tara poto, 3 0  de j u/¡0 qe¡ 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -  TARAPOTO.

VISTO:

El Informe N° 741-OP-GA-MPSM, de fecha 31/07/2020 emitido por i  a Oficina de Personal, en relación a declarar 
CESE POR LIMITE DE EDAD, a i cumplir 70 años de edad, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con e l artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, ia 
cual establece que ios Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y  Administrativa en ios asuntos de 
su competencia, ia autonomía que ia Constitución Política del Perú que establece para las Municipalidades radica en 
la facultad de ejercer actos de carácter administrativo, con sujeción a i ordenamiento jurídico;

Que, según el Informe N° 741-OP-GA-MPSM, emitido por ia Oficina de Personal, e l servidor Don LUIS SANCHEZ 
VELA, cumplió setenta (70) años de edad el día 21/03/2020, conforme se encuentra consignado en su 
Documento Nacional de Identidad N° 01110279, fecha de nacimiento 21/03/1950, por lo que de conformidad con 
el Artículo 35° inciso a) dei Decreto Legislativo No. 276 y artículo 186 inciso a) dei Decreto Supremo N° 005-90-PCM, 
establecen que es causa de extinción dei trabajo; el LIMITE DE EDAD;

Que, desde el 01/02/1999, e l servidor ingreso a laborar para ia municipalidad provincial de San Martín en ia 
condición de Empleado inmerso en e l Decreto Legislativo N° 276 dei régimen laboral de ia actividad pública;

En uso de las atribuciones que confiere ia Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Decreto Legislativo N° 276, 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM y contando con el visto bueno de ia Gerencia Municipal, Ofícina de Asesoría 
Jurídica, Gerencia de Administración y de ia Oficina de Personal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CESAR por LIMITE DE EDAD a partir dei 31 de Juño del 2020, a Don LUIS 
SANCHEZ VELA, trabajador empleado nombrado, Cargo Administrativo: Policía Municipal II, Nivel Remunerativo 
3TD, Sub Gerencia de ia Policía Municipal y  Fiscalización, comprendido en el Decreto Legislativo N° 276, por haber 
ympiido 70 años de edad, conforme a ios argumentos expuestos en ia presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AGRADECER ai trabajador don LUIS SANCHEZ VELA, por ios servicios prestados a 
favor de ia entidad y  de ia población.

(^/ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ia Gerencia de Administración, ia Gerencia de Planeamiento y  Presupuesto 
y ia Ofícina de Personal, a través de sus órganos competentes, practiquen ia liquidación de ios beneficios laborales 
que corresponda a favor dei trabajador Don LUIS SANCHEZ VERA, en virtud de las razones expuestas.

ARTÍCULO CUARTO. - Los antecedentes que dieron origen a ia presente resolución serán devueltos a ia Ofícina de 

Personal, para ser incluidos en su legajo personal.

RESISTRÉSE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

TDAG/A-MPSM.
GPTR/JOP.
Hada.
C.c.
GM.

Archivo.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

TARAPOTO

RESOLUCION DE ALCALDÍA l\|g 296 -  2020-A-MPSM. 
Tarapoto, 30 de Julio del 2020.--------------------

VISTO :

El CONVENIO N° 108-2020-VIVIENDA, de fecha 05 de Febrero del 2020, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de San Martín, 
para la ejecución del Proyecto denominado “CREACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR Y PEATONAL, 
ENTRE EL JR. CUZCO Y PROLONGACIÓN CUZCO, SOBRE EL RIO SHILCAYO, DEL DISTRITO DE LA 
BANDA DE SHILCAYO -PROVINCIA DE SAN MARTÍN -  DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" -  
CUI N° 2420421.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que 
las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local y cuentan con autonomía política, económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme a la Clausula Octava del CONVENIO N° 108-2020-VIVIENDA, esta Municipalidad 
designará a un coordinador responsable de la Administración de los contratos de la ejecución y 
supervisión del Proyecto.

Por tanto, resulta necesario dar cumplimiento a dicha disposición.

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Designar al Ingeniero Civil Luis Barreto Pezo, Servidor de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, como Coordinador del Proyecto de Inversión Pública:

- "CREACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR Y PEATONAL, ENTRE EL JR. CUZCO Y PROLONGACIÓN 
CUZCO, SOBRE EL RIO SHILCAYO, DEL DISTRITO DE LA BANDA DE SHILCAYO -PROVINCIA DE 
SAN MARTÍN -  DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" -  CUI N° 2420421.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

, iit itjiriPM IDA!) PR0VINJ íiSAN MARTIN

TDAG.A.MPSM.T.
REAF/GI.MPSM.T.
C.C.:
Gerencia de Infraestructura. 
Archivo.-
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